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ORDEN 111/011110I1084, ... a M Junio por la que
" dupono .1 cumphm",,1o M la ""'_lo MI
rrQ)uncd Supremo. d'ctada con ,.... 4 de abrU
de 1984, en el recur-o conurwtiolO-Gdminiatratwo
Interpuesto por don Joft lUv.cra BoUZG. e:c Mari·
nero Fogonero de la Armado.

Excmo. Sr.: En el recurso contenc101O...dminlstrativo seguido
An única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante. don Jos6 Rlvelra Sou·
za, quien postula por 11 mismo, 1 de otra. aomo demandada.
la AdmlnlstractóD Público, representada y_ defendida por el
Abasado 181 !atado. contra re!:oluc16n del CaDMio Supremo
de Justicla MUitar, de 3 de febrero de 1983. se ha dictado sen
tencia con fecha " de abril de 1984, cuya parte dispositiva es
como SIgue,

.Pallamoa: Que teniendo por allanada & la Administración,
debemos declarar y declaramos la nulidad de la J'esoluclón de
la Sala de Gobierno. del Consejo Supremo ele Justicia Militar
de 3 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha sala de (lo.
blerno .. efecta.e nuevo s.ftelamiento de psnlión de retiro del
recurrente don JOI' Rlvelra Bouza, oon el porcentale del 90
por 100. que le se"" abonado non oflClno de 1 de abril de
1t18. sin ".1acer especial condena en 00ItU.

Al! por ..la nuastra sentencia que .. I1Ubitcorá on el. "'Bo·
lellD OfIctal del Estado"' o Insertará en la 'Colecctón Le¡¡lslall
va" I 10 pronunciamos, manrlamos ,. tirmamoe.-

ID IU virtud, de conformidad con 10 utablecido en la Ley
r8lU1&dora de la Jurlsdlcción Contencloao-Admln1atrativa de Z7
de cl1clembre de 11M J en uso d. lu facultad.. que me con
tlen el· arUculo 8.· de la Orden del Mlnilterto de Defenga
namero Mll982. de 18 de marzo, dl.pongo que 'le cumpla en
IUI propios t6nn1nol la expresada- 88Dteno~a.

Lo que comunico a V. R.
Dio. ¡uarde a V. E. 'Duchos ade..
Madrid. 5 de lunlo de 19S4.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Mlchavila Pallar".

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo de Justicia
Militar.

OElDEN 111/01613/1984. M 12 de tullo, por la que
le d¡.pone el cumpltmiento de lo ,.,.teneta de 14
Audiencia Terrttorkll de Granada dictada con fe·
cha 11 de mayo dt' 1084 en el NCur80 contencioso
administrativo interpue.to por don Antonio Gil de
A"'ila, Coronel de Intervención..

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala de 10 Contenc108o·Administra
ttvo de la Aud1enc1a Territorial de Granada, entre partes, de
una, como derr~ndante. don Antonio GU de AvUa. quien pos·
tula por si mismo. f de otra, oomo· d.m'nd'da, la Adminis
tración Pdblil"'..... representada f defendida por el Abogado del
Estado. contra acuerdos del Ministerio de Defensa y Consejo
Superior del Ejército de 1" de febrero de 1983 '1 9 de septiembre
de 1982, se h. -dictado sentencia con fecha 21 de mayo de 1984.
cuya parte disposiUva es como Sigue,

-FallamOlt Que rechaza.ndo la can.. de· inadmi8ibtltdad. adu
cida f estimando el recurso contenct08CHWlminlstrativo in"'"
puesto por don Antonio Gil do Avil&, ID su propio nombro,
contra 101 -acuerdos del Ministerio de DeteDl&l. Consejo Supe..,
rlor del Ejército do 1. de febrero de 1883 Y' e septiembre do
1982, debemos anular y anulamos 101 mJIDIOI. por no resultar
conformes a derecho, reconociendo al -Uempo el derecho que
el recurrente- tiene a que la clasiftcac16D positiva o negativa
para .u altC8nIC al empleo lnmediato .uperior le. emitida por
la Junta. de ClasJflcación de Manda., de acuerdo con las pre-
vtslones de la Ley de :M de diciembre de Itlll. Sin qu. haya
lupr a tlJxprM8. imposición de costa•• ninpna de las pa.rt.ft.

Firme ~ue soa ..la sentencta y con testimonio do ella d...
vuélvase e expediente administrativo al centro de procedencia.

flnna
Aai por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos

., mOl.•

En sU Virtud. de conformidad con lo establecido en 1& Ley
re,uladora de la Jurisdicción Contenc1gao.Adm1nlstrattva de
27 de diciembre de 1958 y ID USO d.... facultad~ que me
confiere e: articulo 3.0 de la Orden del MInisterio de Defensa
nl1mero Mll982 . de UI de marzo. dlsponao Que le cumpla. en
sus propIOs términos la expresada senteno1&.

Lo qUe comunico'a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos ab.
Madrld, 12 de lulio de llMM_-Por dolo.acI6n 01 Dlroctor ....

neral de Personal, Federico Michavila paUaréi.

Excmo. Sr. Teniente General. Jefe del Estado Mayor del Ejér.
cl!<> (JEM!).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 24 de ju'io tÜI 1084 por la que 88 pro·
rroRQ Q la firma -AMI' E.".,fIola. S. A•• , el rllgl
J1lo4In de tráfico de perl.cctonamlento activo paro
le tmportaclón de bandas de latón y bronce y la
exporloción de terminales eUctrtco, dlf latón·)'
bronce.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..AMP Espaftola. S. A._, so-
licitando prórroga del réglmp.n de trélico de perfeccionamiento
activo para la Importación de bandas de "latón 1 bronce y la
exportación de terminales eléetrlcOl de latón y bronce, auto-
rizado por Orden de 4 de Junio de 1982 ( ..Boletfn Oficial del
Estado_ de 22 de jullo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Prorrogar por un año, a partir del 22 de julio de 1984, el
régimen de trálico de perfeccionamiento activo a la finna
.. AMP EspatloIa. a. A._, con domicUlo en Muntaner. 249, liar
celona, y NI' A-oal85008. .

Lo que pomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.. muchos aftoso
Madrid. 24 de luUo de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolon!.o Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

1933ft ORDEN de 24 de ¡ulto ele 1984 por la que 88 auto-
. tJ rizo a la ffrma ..Construccione. Aeronáutica'. so.

otedad Anónlma_. el nfgime" de trófico de ,,/fr'ec
otonomfento Jl.etivo pora la tmportacfón de diversas
mCl,erlG, prima. y la lfxporUlción ele avión ..CASA
CN-W., exclusivamente bofa el sistema de adm¡..
si6n temporal.

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los ·trámites reglamentarios en el eXpe
diente promovido por la Empresa «Construcciones Aeronáutl·
cas, S. A.-, sol1cltando el régt,men de trt\f'ico de perfecclona-
miento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de avión _CASA CN~23Sa, .

Este MinistE'!rlo, de acuerdo a. lo tnfonnado y propuesto por
!a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autortza el régt,men de trél1co de perfecciona
miento actJvo a 1& ftrma ..ConstI:Ucc1ones Aerom\utlcas, Sacie·
dad Anónima-, con domicilio en Rey Francisco. 4, Madrid. y
número de id9ntlficactón fiscal A~28006104, exclusivamente balo
el sJstema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a Importar son:

1. Chapas aleación alumInio. caltdades 2024 y 7075. de la
posición estadística 7603.39, de los siguientes espesores;

1.1 De 0,3 a 8.35 mUlmetros.
1.2 De 6.38 a lOO milímetros.
1.3 De 100 a 120·mil1metros.

2. Barras de aleacJón aluminio y perfiles redondos y rec
tangulares. calidades de material 20M f 1075, de la posición
estad1stica 78.ca.18, de los siguientes dh\m~tros y entrecaras:

2.1 De a a 80 mi1imetro•.
2.2 De ea a 100 mil1met.ros.
a.a De 100 a lo«) milfmetros.

3. Perflles aleación aluminJo. calidades 2024 y 7075 de la
posición estadistica 78.02,18, de las siguiAntes medidas' entre
coreI,

3.1 De S a ea milímetros.
3.2 De eo a 100 mil1m~tros.

3.3 De 100 a 140 mUimetrOl.

4. Tubos aleación aluminios, callda.des 20M y 707S. de la
posición estadisttca 78.08.30. cLt los siguientes diAmetros exter
nOl y espuoreal

".1 Diámetro, de 6 a 50 mHimetros; espesor, de o,S a 10 mi..
UmetrOl. -

..2 DtAmetro, de 50 a 90 mUtmetros; espesor, de lO a as mP
Umetroa. '

S. Chapas de acero aleado, calidades P·0381. F·1260. '·0222
Y F-3823, de la P. E. 73.75.58.2. de los siguientes espesores:

8.1 De 0.2 a O,4mlitmetroo.
U De O•• a o,a mlllmetroo.
5.3 De O.S a.O.7 milímetros.
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1.4 De 0.1 a o,t mlUmetros.
6.5 De 0,11 a 1 mUimetr08.

8. Chapas de acero aleado. calidades F-0J81, F-126O. F0222
Y F-3523. de la P. E. 13.75.7'9.2, de los siguientes espesores:

0.1 De 1 a 2.5 milímetros.
6.2 De 2,5 a 3 mil1metros.
8.3 De 3 a 5 míl1metros.
B.4 De 5 a 13 mll1metl"os.
8.5 De 13 a 15 m.il1metros.

T. Barras de acero aJeado. redondas. cuadradas y rectan
gulares, calidades F.()381, F-126O. F-0222 y F-0225, de la posicIón
estad1stica 73.73.59.2, de los siguientes diámetros o entrecaras:

7.1 De S a menos de 13 milímetros.
7.2 De 13 • menos de 98 milímetros.
7.3 De 96 a 140 milimetros.

8. Tubos de acero aleado sin soldaduras, calidades F-()381,
F-l260. F-()222 Y F~225. de 1& P. r. 73.IB.6"j, de los slguientes diá
metros exteriores y espesores:

8.1 Diámetro, de 5 a 50 milimetros; espesor, de 0,5 a 5 mt
limetros.

8.2 Diámetro. de 50· a 100 milímetros; espesor, de 5 a 25 mi
límetros.

8.3 Diámetro, de 100 a 150 milímetros; espesor. de 25 a 4$
millmetros.

9. Barras de bronce, calidades C-8270 y C-9435, de la posi-
ción estadística 74.03.58.1. de lo!:> siguientes diámetros;

9.1 De 10 a 50 milimetros.
9.2 De 50 a 90 milimetl'08.

10. Redondos y placas de teflón, de la P. E_ 39.01-69.1.
11. Paneles de nido de abeja de resinas fenólicas, de la po

sición estadistica 39,07.99.9.
12. Telas. cintas. planchas y barras de resinas fenólicas. de

la P. E. 39.01.18.
13. Tejido de vidrio preimpregnado de resinas epoxy, ele la

posición estadistica 70.20.99. . ..
14. Pinturas al agua de poliuretanos, epaxy-amma pol1aml

oa, aenlicos. uretanicas, sllkona con carga de aluminio, poli
fluorotileno polifluorotileno-profileno y epoxy con teflón, de
la P. E. 32.09759.

15. Imprimaciones al agua de epoxy, poliuretano y acril
nitroceluj6sicas. de la P. E. 32.09.75.9.

16. SeUantes de pohsulfuro. de la P. r. 32.12.90.
17. Adhe~ivo estructural eSpumoso epoxy, filme epoxy mo-

dificado y filme epoxy-nilr110 modificado, de la P. E. 39.01.87.
18. Resinas epoxy pastosas, de la P. E. 39.01.87.
19. EndureoedoT'es para pinturas de la P. E. 32.12.90.
20 Disolventes y diluyentes a base ele diacetona alcohol,

tolueno y butil celJosove, de la P E. 38.18.00.

Tercero.-Las mercancias a exportar son:

Avión .CASA C-;¿35».

Cuarto.-A efectos cont~bjes se establece .que para la deter
minación de las cantIdades a da.tar en cuenta de admisiOn
temporal se aplicará el régLDlen fiscal 'de intervención previa,
a ejercitar ~n la propia Empresa transformadora para cada
operación· concreLa. de conformidad con el apartado 1.191 de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre
de 1915 (.BoletlU Oficial de: Estado» del 24).

La Empresa benefícl&ria queda obligada' a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la deman..--aci6n en donde se encuentre enclavado e:
taller o factoria que ha de efectuar el proceso de transforma
ción. con antelaci(,n suficiente a su iniciación, la Cecha pre·
vista para el comienzo del mismo (con expresión detallada de
los productos a Cabricar. de las materias primas a emplear en
cada proceso tecnológIco a que se someterán, pesos netos tanto
de partida de cada una de ellas como los realmente incorpora
dos, porcentajes de pérdidas de cada materia. con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudiéndose aportar a este fin
cuant.a documcnta(,lón comercial o técnica se estime conve~

niente). Mi CcnlO duración aproximada prevista.
Una vez enviada dicha documentación, la Empresa benefi

ciaria podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso Cabril
dentro de las fechas preVistas, resenándose la Inspección Re
gional de AduanRs la Cacultad de efectuar, dentro del plazo
consignado, las comprobaciones, pesadas. controles, inspección
de fabricación, etc., que estime conveniente 8 sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas, tras las comprobacio
nes realizadas o admitidas documentalmente, procederá a le+
vantar acta. en la que conste por cada producto a exportar,
además de la identificación de cada uno de los materiales auto
rizados que han s~do realmente utilizados, los coeficientes de
transformación' a las cantidades concretas a datar en cuenta,
con especificación de las mermas y/o subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las bojas de
detalle que procedan.

El interesado queda obligado B declarar en la documenta
ción aduanera de E:Xportación y en la correspondiente hOJa de

detalle. por cada producto exportado, las composIciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio ClSCal.
así como calidades. tipos (acabados, coiores. especificac1one",
particulares. formas de presentación), dimenSiones y demAs ca
raclerisUcas que las identüiquen y distingan de otrélS slm¡1a
res y que en cualquier caso deberán coIncidir. respectivamente,
ccn las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen postenonnente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para sU revisión o análiSis por el Laboratorio CAntral d€
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
a~o, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletin Ofi
cial del Estado... debiendo el interesado, en 3U caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelaci~n a su caducidad 'i adj un
tando la documentadón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de Cebrero de 1978.

Los paises de origen de la mercancía a importar serán to
dos aqpellos con los que Espafla mantiene relaciones comer
ciales normales.

Los pataeo¡ de destino dJ las exportaciones serán aquello',
con los que España mantiene asimismo t"8laciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paIses.

Las exportacivnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también Be beneficiaré.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en anAJoga.:,
condiciones que la.s desUnadas al extranjero.

Sexto.-El plazo para la transformación y exportación en ei
sistema de admisión temporal no podrá ser' superior a dos afias
si bien para optar por primera vez a este sistema habrl1n d'"
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministertal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de .Comercio de 24 de febrero de 1976.

Séptimo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas
tanto de la dec1eración o licencia de importación como de ti

lir.encia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfocctonamiento activo , el sistema establecido
mencionando 1& disposición por la que H le otorgó el mismo.

Octavo.-Lu mercancfaa importadas en régImen de tréfico
de perfeccionamlflnto activo,asf como 101 productos termina~
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inter
vención previa.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquena rela
tivo al tráfico de perfeccionamiento activo, que no esté con
templado en la presente Orden minl!.terial por la normativa
que se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ("Boletin Oficial del Estado. número 1651
Orden de la Presidencia dl"1 Gobierno de 2() de noviembre

de 1975 (-Boletin OfiCial del Estado- número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado- número 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de'3 áe marzo

de 1976 ("Boletfn Oficial del Estado- número 77L

Décimo.-La Dirección Ganeral de Aduanas y la Dirección
General de Expo:'taclón, dentro de sus respectivas competen·
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aph
carino v desl::n'-'1]\ilm;pnto de la presente autorización.

Undécimo.-El tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenia la firma _Construcciones Aeronáuticas, S. A.-. según
Orden de 11 de abril de 19A3 (-BoleUn Oficial del Estado. de
20 de mayol, a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hoias de detalle se haya, hecho
del citado régimen o de la solicitud de S\l prÓlTOga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 24 de 1ulio de 1984.-P..D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de luUode 1984 por la- que .e aura
riza a la firma .'tlka. S. A.-. el rlgtmen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la tm:oortO"
dón de di'Ver.as materia.. primas y la exportación
de monofilamentO.t.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mttes reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la Empresa _FiJka, S. A.-, solicita~do
el régimen de tráfico de pe-i!eccionamiento activo para la 1m
portación de diversas materias primas y la exportación de mo
nofilamentos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportadón, ba resuelto;

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mienta activo a la firma "Filka, S. A .... con domicilio en calle


